
BOLETÍN S OFICIAL
DE LA PROVINCIA 1|H? DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN' 

Año. ,. '/75 pesetas. 
Semestre50 —
Irimestre30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán én la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios, de Áfric^. 
sujetos a la legislación peninsular a Jos veinte días de su promulgación,*^! en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la protnulgación el día en qué termine la' 
inserción de ,1a ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo 1.“ del'Código Civil.),, 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y. Secretarios reciban éste Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

* en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNtO DE SUSCRIPCIÓN

En la intervención dé la Diputación 
' durante las horas de oficina..

Toda la correspondencia se dlrlgirá'al 
Administrador del Boletín, Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 100 Miércoles 7 de mayo de 1947 (Franqueo concertadó) Página 1

ADIÜMISTRACI  ̂PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadet^ía

CIRCULAR

Hahiéndose presentado la epizootia-^ 
denominada agalaxia contagiosa en el 
ganado-existente en el término municir 
pal de Villaverde de Medina, en cumpU- 
raiento dç lo prevenido en el artículo 12 
de! vigente reglamento de epizootias de ■ 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. .

Los animales atacados se encuentran 
en el pago denominado de <La Burra» y 
«Santa Ginia»; señalándose como zona 
sospechosa, todo el térmlhó' municipal; 
como zona infecta, el referido pago de 
«La.Burra,» y-<Sa'nta Ginia» y zona dé 
inmcinización la que determine el Seryl- 

; cío municipal Veterinario.
' Las.medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: dénuncia de la enferme
dad, empadronamiento y márca riel ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo y las que dehten ponerse 
^n práctica, las consignadas en el capí- 
tülo XXXIV del vigente Reglamento de 
Epizootias. .

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista, . 

Valladolid, 24 de abril de 1947.—El gp' 
bernador civil, Tomás Romojaro.

,'1.398

Instituto Nacional de Previsión

/ Caja Nacional de Seguro
’ dé^Énfermedad

Compra de solare^ \

Necesitando el Instituto Nacional de 
Previsión adquirir solares con destino a 
la Caja Nacional de Seguro de Enferme

dad, para là construcción de sus ibstala- 
círipes-sanitarias, se admiten ofertas en 
esta Delegacióin, con rirregLo a las si
guientes

BASES

Primera. Los solares que íe desean 
adquirir en esta provincia son los si
guientes: /

Un solar en Medina* del Campó, con 
destino a ^ambulatorio completo, de una 
superficie mínima de 'íñil setecientos 
metros cuadrados. . | , ,

Un solar en Medina de Ríoseco, con 
destino a ambulatoria completo, de una 
superficie mínima de mil setecientos 
rñetros cuadrarips.

Un solar en Peñafiel, con riestino, a 
ambulatorio completo, de una superfi
cie mínima de ri^l setecientos metros, 
cuadrados. , • 

iSegunda. Los solares deberán estar 
situados dentro de las poblaciones, en 
sitios dé'^^poco tráfico, y, v^er posible, 
con el debido alejaipfento respecto a- 
edificaciones inmediatas, por medio de 
parques, jardines,.,,etc. Deberán estar 
lejos de lo^í centros industriales, esta
ción de feírocarril y aglomeraciones de 
tráñeo, Su emplazamiento será tal que 
permita la fácil acometida de agua, luz, 
fuerza, y evacuación adecuada del alcan- 
tarlllado a la red general, Se estimará la 
circunstancia de que se hallen próximas 
las zonas de arbolado.

Tercera. Las ofertas se presentarán 
en esta Delegación provincial en la si
guiente forma:

1 .° Ipstaricia dirigida al ejccelerriísi- 
mo señor cómisario-direCtor general del 
Instituto Nacional de Previsión, ofre
ciendo el solar. En el caso de que un mis
mo propietario ofrezca máS de un solar, 
deberá formular una instancia pata cada 
uno. ■ .

2 .° Memoria descriptiva del solar,, 
puntualizando, sus características respec
to a lo indicado en las bases primera y 
segunda. Al.final de esta Mémoria se 
expresará el^.predo del solar, referido 
preclsámente a metros cuadrados de 
superficie y al total del solar. Se evitará 

‘hacer referencia a otras unidades de su
perficie, como pies cuadrados, palmos, 
etcétera. ' i

3 .° j Plano del solar, a escala de 1:200, 
que habrá de ser exacto, con las cotas 
de líneas de perímetros ;^ las diagonales 
principale's que determinan su superfi
cie, con curvas de nivel que definan el 
relieve topográfico del terreno cuando\e 
trate, de solares accidentados.

4 .° Plano de la población donde se 
indique visiblemente el emplazamiento 
del solar ofrecido, así como las vías de 
'Comunicación que le afectan.

Los documentos segundo, tercero y 
cuarto se encerrarán en un sobre lacrado 
y sellado, el cual se entregará juntamen
te con la instancia.

Cuarta. Los propietarios de los sola
res manifestarán explícitamente y bajó 
su responsabilidad, si el solár ofrecido 

\está afectado por alguna oprga de tipo 
económico, dé servidumbre o de.cual- . 
quier otra circunstancia especial que 
pudiera lesionar' los intereses del pro
pietario del mismo. También se presen-, 
tará certificacióh del Ayuntamiento de^ 
que la zona no' está afectada.de reforma 
urbana ÿ lo prescrito por las ordenanzas 
municipales sobre la altura máxima de 
las construcciones 'en la zona Corres
pondiente. " '

Quinta. Los propieiarloá de los sola
res deberán çstar dispuestos a facilitar 
el examen del solar o. solares por los 
técnicos del Instituto Nacional dé Pre
visión» así como a -suministrar la íñfor- 
mación corriplementaria q/úe pudiera 
seríes solicitada.

Sexta. El Instltúto Nacional de Pre
visión podrá desestimar todas las dfer- 
tas que se presenten, si entendiera que 
nin.guna de ellas fuera satisfactoria par^ 
los fines que se desean.

Séptima. En/.el' escrito de oferta que 
formule el propietario njanifestará ine- 
ludiblemente’ el tiempo durante el que 
mantiene la oferta, qué no será nunca 
inferior a tres meses. , , .

Valladolid,' 5 de mayo de 1947.—El 
delegado, Manuel Martín.

1.493
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ADHTRACION

Ayuntamiento de Valladolid
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ANUNCIO

Aprobados por el excelentísimo Ayun-* 
tamiento los pliegos de condiciones pa
ra contratar mediante subasta las obras 
de distribución de agua para riego en el 
Parque de Felipe II de esta ciudad, y no 
presentadas reclamaciones con arreglo 
al artículo 26 del reglamento para la 
contratación de obras y servicios muni
cipales, tendrá lugar dicho acto a las 
doce de la mañana, a los veintiún días 
hábiles a contar desde el siguiente a 
aquél en qu^ Sea publicado el anuncio 

'>de la subasta er^ pl Boletín Oficial del 
Bstado, en una de las salas de comisio
nes de la Casa Consistoriaí, bajo la Pre
sidencia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue, y con asistencia del otro 
señor concejal en representación de la 
Comisión permanente.

' El tipo de subasta es el de doscientas 
cuarenta y tres mil setecientas ochenta 
y seis pesetas con setenta y seis cénti
mos, a que asciende el presupuesto de- 
contrata, y las proposiciones se limita
rán a hacer la baja regulándola pór el 
tanto por ciento de los precios de subas
ta, sujetándose al siguiente

Modelo de proposición

(que se extenderá en papel de la clase 
6.®, con un sello municipal de cinco pe
setas, y ál presentarse llevará escrito çn 
el soíire lo siguiente: Proposición paia 
optár a la subasta de..... )

Don...., vecino de...., con dqmicilio 
en...., calle de*...., número ..,., se com
promete a ejecutar las obras de..... con
forme a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-administrativas 
al efecto redactados y aprobados, .ha
ciendo la baja de..... (tanto por ciento 
en letra) del presupuesto de contrata y 
señalando un jornal mínimo de i,.., pe
setas a los obreros que han de emplear
se en las obras............................. \

' (Fecha y firma del proponente)

Para tornar parte en la licitación será 
\ preciso consignar, como depósito provi
sional, la cantidad de cuatro mil ocho' 
cientas setenta y cinco pesetas con se' 
tenta y tres céntimos, dos por ciento del 
tipo de subasta, ampliándose por el re
matante, para constituir la fianza defini
tiva, hasta la cantidad que represente el 
jcuátro por ciento del presupuesto de 
contrata.
? La subasta se celebrará con sujeción a 
las disposiciones del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales de 2 
>de julio de 1924, y para tornar parte en 
la misma podrán presentarse las propo
siciones desde el día siguleiite ál en que 
se publique este ánuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, durante las horas de 
oficina, hasta la hora de las doce del 
añterior al en que'haya de celebrarse la 
subasta, en la Secretaría geiieral. Nego
ciado de Obras. '

A todo pliego de proposición, deberá 
acompañarse por separado, él resguardo 
que acredite la constitución del depósi
to provisional en la Depositaría raunici-

MCD 2022-L5



4 y 7 de mayo de 194^

1

pál, en la Caja general'de Depósitos o eh 
una de sus sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos‘Tos casos con el 
timbre municipal que corresponda.

Los referidos pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas med.idas 
crea necesarias a su derecho, en todos 
y en cada uno de los sobres en que en-^ 
cierre su proposición, y en el anverso 
del que contenga y,encierre todas las 

' demás deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador., lo arriba expresado.^ "

En el caso de que resulten dos o más 
projiosiciones iguales, se hará la adju- 

. dicación en la forma que determina la 
- regla undécima dél artículo 14 del citado 

reglamento, o sea, que se verificará la 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entré sus 

. autores; si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad, se decidirá por midió 

: de sorteo la adjudicación provisional 
■^del remate. ■ '

El bastanteo de poderes,.a que se re
fiere el artículo 13 del repetido Regla
mento, se verificará por el letrado/con- 
ístorial.
Todos los gastos que origine este ex-' 

iediente,'objeto'de la subasta, serán de 
’uentá del adjudicatario.
El expediente se Jialla de manifiesto 

odos los días l^orables, durante las 
, horas de oficina,^ en el Negociado de

>J Obras de la Secretaría General de este 
_____ Ayuntamiento. - , < 
U/?__ “ ''■’Iÿa.j¡ac^lid, 5 de mayo dé 1947.,—ElX
A üí U íí# iálical¿tí>^Hernando Ferreiro.

¡ ,1.492-663 ‘

^1 Carpio
.^^■^«.•BÍIIvW'j;

¿ Formadde por este Apuntamiento el 
-NjÁi jjg rodaje,'desagüe de ca- 
oiV3 v sasw^i y entradas de- carruajes en edi- 

1 ficíos particulares, correspondiente al. 
C - año actual, ^ueda expuesto al público 
- v en esta Secretaría, durante eRplazo de 
' quince días, a fin dé oír teclamacíones.

‘Carmo. 21-de abril dé 1947.-El al- 
\‘^caHl¿íf fe. Rodríguez.

1.360 - 664
5 *95 • - »<'•4_-------------- ----- - -------
Í’ •jb=;itffc DE lESTICIA

-^V “® primera instancia
v - e instrucción
nñttOW W D3dS3

; VALLADOLID.-NÚMERO 1

in'Agustín B. Puente Yeloso, magis- 
<rado, juez.de instrucción del distrito 
rúmero uno de Valladolid y su par
tido:

Por el' presente, que se publicará en 
los Boletines Oficiales de las provincias, , 
de Logroño y de Valladolid, se cita,’ 
llarha y emplaza al pepado Manuel Gar
cía Jiménez,, de 67 años, viudo, hijo de 
Manuel y.de María, natural de Lhgrofio 
y vecino de Valladolid; con domicilio 
en la callé de la Cadena, número 16. 
para que en el termino de ocho díaa 
comparezca en este Juzgado, jpara ser 
reducido a prisión, con el fi^. de que 

extihga la pena que le ha sido impuesta 
en la causa seguida por hurto y cohecho, 
número 44 de 1945; apercibido, si no 
comparece, le parará el perjuicio a que 
haya lu^ar, ,\

Al propio tiempo ruego y encargo a 
toda's las áutoridádes y agentes de la- 
Policía judicial, procedan a la busca y 
captura de tal penado y su ingeso en la 
prisión a'disposición de ia ilustrísima 
Audiencia Provincial de Valladolid

Dado en Valladolid, a 29 de abril de 
1947.—Agustín B. Puente.'—El secreta
rio, P. H., Miguel L. Gárcía.

• 1.439

VALLADOLID,-NUMERO 1

Don Agustín B. Puente Velosó, magis
trado, juez de instrucción del distrito ' 
número uno de Valladolid y su par
tido,.

Por el presente, que se publicará en el 
<BoIetín official» de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza al penado' Modes- , 
to Hernández Minayo, de. 21 años, hijo 
de Alejandro y de Eugenia, nativa! y Ve
ncino de Valladolid, jornalero, con domi- 
cilio en el Barrió de España, para que 

i comparezca en este Juzgado de instruc- 
\ííón para ingresar en la Prisión de está 
capital para cumplir la pena que ,le ha 
sido impuesta por la S^uperioridad, lo 
que verificará m el término de cinco 
días, bajo apercibimiento de lo/Jue haya 
lugar. . /

AJ propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y agentes tíe la 
Policía judicial: procedan a lá busca y, 
captura de tal sujeto y su conducción a 
la Prisión de esta capital.

Dado en Valladolid, a 3 de/mayo de 
1947.—Agustín fe. Puente.—El seereta- 
rio^ P. H., Miguel L. Gartrfa.

' .1.470

WÜN C1IIS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de CoátribuCTones 
. de la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de cóntribuciones de la primera 
zona de la capital (pueblos).

Hago çaber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribupión 
territorial rústica viene siguiéndOse por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertosfie^trespondienles al pueblo 
de Tudela dp Duero, y año de 1936, ha ' 
sido dictada la siguiente: / \ .

Providencia. — Habíend^ tenido efecto 
el embargo de las fincas 'da los deudores 
a qué este expediente s^e Refiere sin que 

, puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de. contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios eri el <Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 

dél Municipio donde radican lOs bienes ! 
según dispone eí artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación; bien entendió 
do que de no comparecer en el expeij 
diente, señalar domicilio o nombrar reM 
presentante en el plazo de ocho díasi 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía. i 1

Deudores, importes y fincas ' J 
embaréadas

Deudor, don José. Fernández de Velas
co y Ponce de León.-Débito, 16.66 pe- 

ísetas.' " 1
Viña a carretera.de Aldeamayor, énl 

térniino de Tudela de DuefóTUnda Nor
te, con la 518, de Fernando Martín Rei 
poso ; Sur, con la carretera d^ Adanero 
a Gijón-yalladolid: Esté, con la 43' viña 
de PatriCin Tremiño Tranque, y Oeste,’ 
con la 45, d^" herederos de José Fernán-'’ 
dez de Velasco. Hace 20 áreas, i

Deudor, don Leopoldo Fernández dej 
Velasco. —Débito, 10,90 pesetas.

•* Tierra a Redondo, en dicho térininoj 
Jinda Norte, Sur y Este, con tierra dej 
herederos de Antonio y Gerardo Falcóní 
perrero, y Oeste, camino del Perdigón.; 
Hace 14 áreas y 80 centiáreas. ' ’ 

Deudores, herederos de Lu do. Fernán-' 
dez de Velasco, —Débito, 10,32 pesetas.’ 

Erial a Buena Rubia, en dicho término; 
linda Norte, tierra eje herederos dé Je-^ 
naro MuñoziGómez y tierra de herederos! 
de Bienvenido Sanz Moriega: Sur', erial 
dé herederos de Mariano del Amo Sán-^ 
-díez; Este, Licea San José Fernández de 
Velasco, y Oeste, tierra de herederos de, 
Pedro Sanz Renedo. Hace una hectárea, 
14áreasy80cenfiáreás. i

Deudor, don Mariano Fernández dei 
Velpsco —Débito, 18,15 pesetas.' *

Erial en citado término; linda Norte,• 
caminó -de íBazabuey: Este, tierra de 
Braulio Santos Martín y tierra de Bien
venido Sanz Noriega: Sur, erial de Gui- 
Uermo Fernández, de Velasco, y Oeste, 
tierra de María Digna Martín Ibáñez, 
tierra de Víctor" Ordejón Gonflez y 
Antonio Diez Serrano, érial de herederos, 
de Mariano Urdiales y tierra de Leonar
do Arranz Pintó. Hace ^ hectáreas y 66 
áreas. ' ’

Deudor, don Pedro Fernández de Ve
lasco. -^Débito, 13,36 pesetas.

Tierra a Vadillo, en dicho término; 
linda Norte, erial de José González ^lai- 
tínez.: Sur, tierra de Mercedes Ceballos. 
Vaquerizo: Este, viña de Frutos Villorejo' 
de la Fuente, y Oeste, tierra de Juan. 
Asensio Arranz< -Hace 10 áreas. _

Deudores, herederos de. Vicente Fer
nández de Velasco..’—Débito, 46,68 ,pe-
S6táS

Tierra a Mambla, en dicho término; 
linda Norte, erial áel Municipio; Sur. 
senda de los Aragoneses; Oeste, tierra 
de Tomás Presencio Sanz, y Esté,, tierra 
de María Santos deja Fuente. No consta
lo que hace,. ,
'Lo que se hace pújilico a los efectos 

acordados. • ,
Tudela de Duero,,20-de noviembre o 

1946. —A. Salinas. - 743;
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